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RESOLUCION No. 99.1.1.1. = 000258 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Ot 3e han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura píblica de aumento de capital y reíorua de estatutos de 
la compañía MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CIA. 
LTDA, otorgada ante el Notario Vigésimo del Distrito Werropolitano 
de Quito el 23 de diciembre de 1998 con la solicitud psra su 
aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Controlz y, Jurídico 
de Compañías, mediante menorandos Nos, SC.1C1,1C,99,0056 de 13 de 
enero de 1999 y  DUC.99,0Z200 de 26 del mismo mes y año, 
respectivamente, han emitido informes favorables para la aprobación 

solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
NG. ADM-99006 de 20 de enero de 1999; 

RESUELVE: 

RTICOLO PRIMPRO,- APROBAR el ausento de capital y reforma ue 
estatutos de la compañía MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE 
EPA CTA, LTDA, en los tárminosz constantes de la referila 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 

por vna vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

ilarrico “etropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Votaríos Vigésimo y Vigésimo 
Octavo del Tdstrito Yetrosolítado de Quito tomen nota al sgaergen 
de las eatrices de la escritura pública que se upruela y la se 
coópidtución, 2n su orden, del costenióo «de la presente Resolución; 
y tivaten er las copia. las rarones respectivas. 

APTICILO TEPUCERO,— DISPONER que el Kegislrador Rercartil del Sistrito 
Metropolitano de Quito: Inmacríba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al marcen de la constitución, y siente 
en lus copias las razones del cumplimiento da lo dispuesto on este 
MHtículo, 

Cumplido con lo anterior, renitase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva, 
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Con esta fecha queda INSCRITA a pi3a- 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en el Distrito stiaReslldénmhajo een” 
o 308 del REGISTRO MERCANTIL, Tom 

se dá así cumplimiento a lo dispuasto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 873 del 29 

Quito, 29 EE 18    

      

   

de Agosto del mismo año. 
Dr. fober    Quito, a. Hee 
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